
PROGRAMA DE GOBIERNO 
JOSE ROBERTO CAMPO OSORIO 

 
 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

 

CANDIDATO A LA ALCALDIA MUNICIPAL  

DE ROSAS – CAUCA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 – 2023 

 

 

 

 

¡ROSAS EN BUENAS MANOS! 

2020 - 2023 
 

 

 



PROGRAMA DE GOBIERNO 
JOSE ROBERTO CAMPO OSORIO 

 

INTRODUCCION 

 

 Los ideales de la unión y el trabajo, como fundamentos, para lograr el progreso que 

nos beneficie a todos, exige el compromiso conjunto de contribuir a construir un 

programa de gobierno, factible en el mandato como Primera Autoridad del 

Municipio durante el periodo constitucional 2020-2023, a partir de identificar las 

reales necesidades de la comunidad en los sectores rural y urbano.                         

Para alcanzarlo, el equipo de trabajo de la campaña en cabeza de nuestro 

candidato, se desplazó a centros poblados como corregimientos, barrios y veredas, 

con el fin de escuchar a los jóvenes, al estudiante, al campesino, a las madres, a los 

profesionales, al empresario, al desempleado, a las organizaciones sociales, 

comunitarias y en general al ciudadano; para conocer sus más sentidas necesidades 

y propuestas. Así, recopilamos la información necesaria y elaboramos con base en 

ella, un diagnóstico general de nuestro municipio, que sirvió de insumo para 

estructurar el presente PROGRAMA DE GOBIERNO, denominado: ¡TODOS POR 

EL CAMPO… ROSAS EN BUENAS MANOS!  

A través del presente documento, se proyecta y presenta a los electores de ROSAS, 

soluciones específicas a problemas concretos, condensadas en un PROGRAMA DE 

GOBIERNO, coherente y realizable; que busca el progreso y mejoramiento de la 

calidad de vida de sus habitantes , sin generar falsas expectativas en inversiones 

que superen las posibilidades presupuestales del Ente Territorial, como tampoco 

proponiendo obras innecesarias y no factibles, por ser incongruentes con los Planes 

de Desarrollo Departamental y Nacional. 

El compromiso, que se asume en caso de ser elegido como Alcalde del Municipio y 

junto con mi equipo de trabajo, es administrar el ente territorial dentro de los 

principios de HONESTIDADA y CUMPLIMIENTO, compromiso que se quiere 

compartir con todos los ciudadanos, a los cuales acudimos para pedir apoyo y 

confianza en nuestro proyecto político. Una vez elegido, vigilarán ustedes, el buen 

uso de los recursos públicos, que estos sean aplicados en los programas de 

inversión, ejecución de obras y prestación de servicios de carácter general o 

beneficio común que se establecen en el presente programa. 

Esperamos, con nuestro equipo de trabajo, poder cumplir con el objetivo de 

mejorar las condiciones de vida del hombre y la mujer, campesinos y urbanos. 

ROSAS debe ofrecer un futuro lleno de posibilidades; ya que trabajando unidos, 

garantizamos un Gobierno y Progreso para todos. 
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¿COMO HACER POSIBLE EL PROGRESO PARA TODOS… Y UN ROSAS 

EN BUENAS MANOS? 

Para lograrlo, se hace necesario crear la tan anhelada “UNION DE GOBIERNO”, 

fundamentada en principios y valores, que orienten y estructuren el proceso, que va 

desde construir un proyecto político, hasta hacerlo una realidad administrativa y 

visible para la comunidad. Estos principios y valores son:  

Unidad. Requerimos de la convergencia de todos los sectores sociales y políticos 

de nuestra comunidad, en factores comunes y fundamentales, tanto en el análisis 

de la problemática general, como en las soluciones que requiere con urgencia 

nuestro Municipio, haciendo un frente común, que nos permita alcanzar en el 

menor tiempo posible, indicadores de impacto en desarrollo y progreso.  

Participación. La interacción permanente de la Comunidad con el Gobierno 

Municipal, será garantía; tanto del interés del ciudadano de enterarse o intervenir 

en la gestión administrativa; como del Gobernante, en facilitar y promover los 

mecanismos que permitan llevar a cabo esta labor.  

Compromiso. Cumplir con los programas y proyectos promovidos en campaña; 

será la garantía del compromiso adquirido con la comunidad, obteniendo como 

resultado la armonía y el desarrollo. 

Honestidad. Las decisiones de Gobierno, deben ser tomadas de manera 

transparente, en función del interés general y para beneficio común.  

Responsabilidad. La toma de decisiones, debe hacerse siempre con seriedad, 

coherencia administrativa y soporte financiero, fundamentadas en la realidad 

económica del Ente Territorial.  

Sencillez. El Gobernante en particular y el Gobierno Municipal en general, 

deberán expresar las ideas y proyectos ante la comunidad de manera comprensible 

y natural; de igual forma, será la interacción con los ciudadanos, eliminando de 

esta manera, las barreras que, en algunas ocasiones, genera la altivez del poder. 

(Sencillez y humildad que sabemos que son innatas en nuestro 

candidato Roseño)   

Gestión. Trabajar con metas, objetivos e indicadores de resultados; logrando 

soluciones reales y efectivas, evitando quedarse en la simple planificación, llevando 

a cabo los proyectos, que generen mayores beneficios a la comunidad. 
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MISIÓN 

 

Fortalecer nuestro a municipio, en valores democráticos, culturales y 

participativos, para mejorar nuestras condiciones de vida, pretendiendo unidad en 

torno al interés común, permitiéndonos un desarrollo humano integral, con énfasis 

en el desarrollo social, económico, la promoción y protección al medio ambiente, la 

convivencia pacífica, en ejercicio de una administración ágil, eficiente y 

transparente, con una comunidad organizada y coparticipe del desarrollo regional, 

dentro del marco del concepto y ejercicio del, BUEN GOBIERNO, 

HONESTIDAD Y CUMPLIMIENTO.  

 

 

 

 

VISIÓN 

 

A partir del año 2020 , El municipio de Rosas deberá encuadrarse, en el 

ordenamiento territorial nacional, exigido por el Estado, fortaleciendo las 

actividades competitivas existentes en el sector agropecuario, cultural y deportivo; 

y creando otras de tipo agroindustrial, que además de ser necesarias ,tengan el 

carácter de estratégicas, para obtener sin gran longitud en el tiempo, progreso y 

desarrollo; aprovechando así, la ubicación geográfica y demás circunstancias 

particulares, las cuales la convertirán en el futuro, en un municipio moderno, 

acogedor comercial y culturalmentemente, y por consiguiente el mejoramiento de 

la calidad de vida de nuestros queridas familias roseñas  
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EJES DE DESARROLLO DEL PROGRAMA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

PERIODO 2020 - 2023 ¡TODOS POR EL CAMPO… ROSAS EN BUENAS 

MANOS! 

 

I. ADMINISTRACION Y GESTIÓN MUNICIPAL 

 

A. GESTIÓN MUNICIPAL 

Transformar la administración municipal, utilizando la tecnología para modernizar 

la gestión y buscando una visión general y compartida del desarrollo de ROSAS, 

con relaciones fluidas y cooperativas entre la Alcaldía, Consejo Municipal, 

Personería, Veeduría y otras entidades del municipio. Utilizando los recursos 

municipales de una manera eficiente y compatibles con el uso sostenible de los 

recursos naturales. 

Objetivos: 

i. Lograr una administración más eficiente, con una organización ágil, personal 

capacitado, motivado y comprometido.  

ii. Asegurar la asignación de los recursos municipales con los principios de 

igualdad, solidaridad y participación ciudadana.  

iii. Transparencia y rendición de cuentas en la gestión municipal asegurándose la 

erradicación de la corrupción en toda gestión municipal.  

iv. Implementar trámites, servicios y procesos municipales claros, transparentes y 

con completo apego a los marcos jurídicos y legales. 

Propuestas: 

i. Garantizar en lo posible la contratación de empleados Roseños y Roseñas en la 

administración municipal, ya que se cuenta en nuestro municipio con personas 

capacitadas, sanas y con buenos valores, que conocen las gentes, sus regiones y sus 

necesidades. De esta manera tendremos empleados motivados y comprometidos 

ii. Para la asignación de recursos municipales se realizarán consejos comunales, 

para que en conjunto con el alcalde se prioricen las condiciones y necesidades de 

las comunidades y así se logre hacer una inversión con equidad y transparencia 
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iii. Realizar informes anuales claros de la gestión del erario público, con sus 

correspondientes soportes para garantizar y concientizar a los roseños la 

erradicación total de la corrupción de la que se ha sido víctima en los últimos años 

iv. Atender a las solicitudes de los roseños con agilidad, transparencia y sin trabas 

ni protocolos tediosos que mortifican a los usuarios; priorizando de acuerdo a las 

condiciones de discapacidad, adulto mayor, mujeres gestantes etc. 

 

B. ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL 

Objetivos  

i. Fomentar la creación y fortalecimiento de las asociaciones de desarrollo comunal 

(Juntas de acción comunal, organizaciones sociales) como eje y pilar fundamental 

en el desarrollo integral de las comunidades  

ii. Comunicación fluida y constante entre la municipalidad y las mencionadas 

asociaciones de desarrollo 

Propuestas  

i. Esfuerzos coordinados con las asociaciones de desarrollo para el embellecimiento 

de parques, áreas recreativas, deportivas, de esparcimiento familiar en las 

comunidades.  

ii. Colaborar con las asociaciones para la construcción de salones comunales, 

multiusos y otras infraestructuras que faciliten las actividades urbanas y verdéales.  

iii. Ejecutar procesos de capacitación constantes a las asociaciones de desarrollo en 

temas relacionados con planificación, presentación de proyectos, gestión de 

presupuestos, etc. 

iv. dialogo ciudadano: hacer periódicas semestrales y según sea la urgencia con 

menor plazo, con las comunidades de Rosas para hacer una rendición de cuentas y 

ver las necesidades inmediatas de cada comunidad, también si se está 

desarrollando algún proyecto fiscalizar con los ciudadanos del lugar los trabajos 

que se realicen. 
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II. REACTIVACION DEL COMERCIO 

 

 

A. AGRICULTURA TRADICIONAL 

La economía del municipio de Rosas gira en torno de la agricultura, especialmente 

en café y caña, así como en menor cuantía yuca, plátano, frutales y productos de 

travesía. por otra gran parte de estas actividades se alternan con la producción de 

ganado y especies menores.  

Objetivos. 

i. Impulsar todas las actividades agrícolas en especial las anteriores en mención 

ii. Promoveré la comercialización de productos cultivados en la región. 

iii. implementar cronogramas de capacitación rural gratuitos para mejorar la 

producción. 

iv. generar motivación en las comunidades rurales para sembrar y/o utilizar los 

terrenos que no se están cultivando 

v. Propones, concertar y ejecutar proyectos productivos en espacios reducidos 

Propuestas. 

i. Crear el CRIA, Comité de Reactivación e Inversión Agropecuaria, para 

seguimiento riguroso y prestar asesoría a las familias o asociaciones que estén o 

empiecen la actividad agropecuaria. 

ii. Creación del CENTRO DE ACOPIO AGRICOLA, en la cabecera municipal de 

Rosas, para garantizar el correcto almacenamiento, conservación y embalaje de las 

materias primas de los pueblerinos y campesinos; en busca de potenciales clientes 

que deseen negociar directamente con los productores y así obtener el mayor 

margen de ganancia para ambos. Pues es más fácil que el posible comprador 

encuentre el producto en el Centro de Acopio que en la zona rural. 

iii. Mejorar calidad y periodicidad de la asistencia técnica por parte de la Secretaria 

de Agricultura y Desarrollo Rural municipal 

iv. Gestionar y articular con entes estatales y gubernamentales como son el SENA y 

La Secretaría Departamental de Agricultura convenios para que los productores 

agropecuarios roseños reciban formación técnica y complementaria continua, en 

busca de la optimización de los procesos de siembra, cultivo, cosecha y pos-cosecha  
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v. Apoyar el desarrollo de modelos de gestión de las cadenas agro- productivas, 

para ejecutar planes de negocios locales, nacionales e internacionales. 

vi. Mediante el CRIA identificar y atraer potenciales inversionistas del sector 

agropecuario y motivarlos para invertir en los terrenos de las comunidades 

roseños. 

vii. Diceñar, evaluar y poner en marcha proyectos productivos de especies menores 

o cultivos caseros para las familias que no cuentan con suficiente espacio para 

cultivar. Previa capacitación evidenciada en el proyecto a desarrollar 

viii. Proyectar y gestionar la construcción de la planta de sacrificio de ganado 

bovino y porcino. 

 

B. NUEVAS ECONOMIAS  

Se hace necesario desde el primer año fomentar una política roseña de 

fomento de emprendimientos  

Objetivos. 

i. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de organización y cumplimientos 

normativos a los establecimientos comerciales de nuestro municipio 

ii. Establecer planes municipales de fomento de nuevas empresas, apoyo a los 

emprendedores, mujeres trabajadoras etc. 

iii. Gestionar el acompañamiento de entidades estatales para capacitación 

continua de los emprendedores y nuevos emprendedores 

iv. Inclusión a poblaciones especiales, como discapacitados, mujeres embarazadas 

y adulto mayor en la creación de unidades productivas que generen desarrollo 

económico y mejoramiento de su calidad de vida. 

v. Apoyo y seguimiento total a las nuevas microempresas, estimando trazabilidad y 

proyección para el aseguramiento de su crecimiento 

Propuestas. 

i. Creación de una oficina municipal que sirva como respaldo a los emprendedores 

y al mismo tiempo como enlace para coordinar con otros entes gubernamentales el 

comercio nacional y exterior de las nuevas producciones. Desde aquí se podrá 

establecer la trazabilidad y proyección. 
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ii. Fomentar un programa de asesoría, capacitación y apoyo a las empresas y 

comercios del municipio de Rosas para lograr ventajas competitivas y aumento de 

sus canales de distribución, ventas, etc. aprovechando articulación y convenios con 

entidades como el SENA, Cámara de Comercio, oficinas regionales del MINTIC, y 

otras entidades estatales. Estos programas funcionaran como incubadoras de 

empresas 

iii. Apoyar a los vendedores ambulantes con el propósito de consolidar empresas 

asociativas para ofertar mercados móviles dentro del municipio y en otros 

municipios 

iv. Apoyar la creación de unidades productivas artesanales y de alimentos para 

incluir laboralmente a discapacitados y adultos mayores. Unidades tales como 

aprovechamiento de subproductos agropecuarios. 

v. Analizar y viabilizar proyecto de embotelladora de agua, aprovechando la 

abundancia y calidad de la reserva de agua en las veredas altas de nuestro 

municipio. Proyecto con destino a población discapacitada y adulto mayor en 

condiciones de vulnerabilidad 

vi. Desarrollar modelos de gestión de la cadena agro productiva para ejecutar 

planes de negocios. 

 

III. DESARROLLO SOCIAL 

El crecimiento económico de ROSAS, debe de ir de la mano de un desarrollo social 

mediante la implementación de políticas sociales y programas realistas que 

permitan cerrar brechas y generando oportunidades de progreso y bienestar. La 

administración debe de liderar con efectividad y convertirse en puntos de 

encuentro y de trabajo de todas las dependencias municipales para impulsar el 

bienestar de las familias más necesitadas con iniciativas que contribuyan a mejorar 

las condiciones de vivienda, combatir la pobreza, servicios de salud, prevención de 

situaciones de riesgo y vulnerabilidad en general 

 

A. SALUD 

Objetivos  

i. Garantizar servicios de salud eficientes, con calidad de atención y al alcance de 

todos los habitantes de Rosas. 

Propuestas. 
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i. Coordinar con la ESE y el hospital municipal para agilizar los procesos 

administrativos que deben realizar los usuarios, así como la atención general en 

todos los servicios de salud. 

ii. contribuir al rescate de los puestos de salud rurales en las comunidades más 

pobladas, ubicados en sitios estratégicos para atender requerimientos muy básicos 

pero necesarios a toda la población roseña. 

iii. Desarrollar programas de apoyo en salud, como brigadas y misiones médicas 

dirigidos a la población más vulnerable de las veredas de nuestro Municipio, que 

permitan en el acceso continúo a la asistencia médica adecuada 

iv. Estableces veeduría para evidenciar el correcto funcionamiento administrativo 

del hospital 

v. Crear mecanismos de verificación y control social, para evaluar los posibles 

beneficiarios a programas sociales según la clasificación del SISBEN. 

 

B. VIVIENDA 

Objetivos. 

i. Garantizar acceso a una vivienda digna a los ciudadanos de Rosas, mediante el 

apoyo a los diferentes programas del Gobierno y la correcta administración de 

políticas sociales y económicas.  

ii. Lograr que nuestra administración sea un organismo facilitador, de 

coordinación y apoyo de los programas e instituciones que velan por temas de 

vivienda 

Propuestas. 

i. Coordinar con el Ministerio de Vivienda e instituciones financieras estrategias y 

apoyo municipal para la búsqueda y compra de lotes, para facilitar vivienda digna a 

las familias más necesitadas, desde luego se incluirán familias que viven en zona de 

alto riesgo.  

ii. Establecer un programa claro de Desarrollo de Vivienda digan con recursos 

municipales, este programa estará a cargo de la secretaria de planeación municipal. 

iii. Estar a la vanguardia en la gestión de mejoramientos de vivienda que durante 

nuestro mandato ejecute el gobierno nacional. 
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C. EDUCACION 

Objetivos  

i. Garantizar el acceso a la educación total de la niñez roseña y a los todos 

programas de apoyo  

ii. combatir la deserción estudiantil que se da actualmente en nuestro municipio. 

“El acceso a servicios educativos de alta calidad es un pilar para lograr las 

oportunidades de desarrollo social y económico” 

 

Propuestas 

i. Mediante la Secretaria de Educación y Cultura municipal brindar asesoría, 

capacitación y acompañamiento para obtener información y realizar los trámites 

necesarios para acceder a los diferentes programas de apoyo estudiantil 

ii. Realizar veeduría continua, rigurosa y estricta durante la entrega y ejecución del 

Programa de Alimentación Escolar PAE 

ii. Rescatar el programa de transporte escolar veredal y urbano para garantizar 

seguridad y cumplimiento de todos los estudiantes de nuestro municipio a clases. 

iv. Gestionar incansablemente la institucionalización del SENA en Rosas, como 

pilar fundamental de formación técnica y tecnológica para los jóvenes bachilleres 

de nuestro municipio. 

D. MUJER PROTAGONISTA DEL PROGRESO 

Campo para todos es un programa que asume el compromiso firme de defender la 

equidad entre las mujeres y los hombres reconociéndolos como seres humanos con 

igualdad de derechos, capaces de satisfacer y ejercer sus proyectos de vida, 

reconoce a la mujer como base fundamental de la democracia y el desarrollo, por lo 

cual se propone fortalecer la inclusión y de respetar la diversidad, reconociendo el 

papel protagónico de las mujeres, a través de acciones para la vida digna, de su 

desarrollo integral, su seguridad, protección y su participación social y política. 

i. Creación de la oficina de la mujer, con el firme objetivo de que se formulen 

políticas públicas especiales para la atención de las mujeres en materia 

participativa, de salud, igualdad de oportunidades laborales, seguridad social, 

vivienda y educación, protección en su etapa gestante, madres cabeza de familia y 

perteneciente a poblaciones vulnerables y la protección de las mismas frente a todo 

tipo de discriminación y violencia física o psicológica, entre otros. 



PROGRAMA DE GOBIERNO 
JOSE ROBERTO CAMPO OSORIO 

 

ii. En las políticas públicas se incluirá un enfoque de derechos que responda a las 

necesidades particulares de la mujer tanto en el campo como en el casco urbano y 

sectores poblados, para garantizar la equidad de género y la inclusión. 

ii. Daremos cumplimiento a todo el marco legislativo aprobado en nuestro país en 

materia de bienestar y desarrollo de la mujer. 

 

IV. INFRAESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Objetivos  

i. Contribuir con el desarrollo social y económico de las diferentes veredas del 

municipio.  

ii. Establecimiento de políticas y reglas claras, controles eficientes y una 

finalización continua y responsable de las obras que se desarrollen en Rosas.  

iii. Promover la participación ciudadana en los procesos de fiscalización y 

definición de obras. 

Propuestas 

i. Mejorar la condición, mantenimiento y ampliación de la red vial roseña, y por 

ende mejorando el transito completo y seguro de conductores y pasajeros. 

ii. Apertura de las vías carreteables en comunidades roseñas que aún no las tienen 

y que garantizara no solo la comunicación vial entre varias veredas, sino también la 

facilidad para sacar los productos de origen agropecuario al ala cabecera municipal. 

Cabe aclarar que dichas vías tendrán sus respectivas obras de arte para garantizar 

su permanencia. 

iii. Se tendrán en cuenta habitantes de la misma región para el debido 

manteamiento de las carreteras, de esta manera se garantizará empleo a sus 

habitantes y honestidad en los trabajos. 

 

V. CULTURA Y DEPORTE 

Objetivos. 

i. Garantizar los actos deportivos y sano esparcimiento en todo el territorio 

municipal. 

ii. Rescatar los diferentes eventos culturales tradicionales que se han perdido a 

través de los años en nuestro municipio 
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ii. Apoyar e incentivar económicamente los actos culturales y deportivos, urbanos y 

rurales en las instituciones educativas del municipio, y haciéndolo extensivos a 

cada una de sus sedes 

Propuestas 

i. Rescatar los tradicionales campeonatos de futbol interveredales, garantizando su 

ejecución tanto en la zona urbana como en las veredas. En nuestra alcaldía habrá el 

suficiente dinero para apoyar el deporte 

ii. Apoyar e incentivar a las instituciones educativas de municipio para desde el 

primer año llevar a cabo el tradicional concurso de JUGLARES, con la 

participación de diferentes municipios del cauca. Un evento que trae cultura y 

reactivación económica para Rosas. 

iii. Apoyar e incentivar la realización anual del concurso de villancicos entre las 

instituciones educativas de nuestro municipio, evento que aporta recogimiento, 

valores y tradición en nuestras familias y corazones. 

iv. Crear la secretaria de cultura y deporte municipal 

v. Impulsar de manera relevante la participación de eventos culturales y deportivos 

en las ferias y fiestas tradicionales del municipio 

vi. Fortalecimiento, crecimiento y búsqueda del sentido de pertenecía de la 

emisora comunitaria, en cumplimiento de la función. 

 

VI. SANEAMIENTO BASICO Y MEDIO AMBIENTE 

Objetivo. 

La conservación de los recursos naturales requiere compromiso, por lo que esta 

propuesta hace énfasis en la importancia de la conservación del ambiente, viéndolo 

como la fuente de recursos necesarios que, usados de forma sostenible, permiten la 

subsistencia humana, con alternativas que disminuyan el impacto ambiental de la 

producción y demás actividades del hombre en los espacios rurales y urbanos, en 

particular mejorando la calidad y la disponibilidad de agua potable para Rosas. 

i. Implementar el manejo y disposición adecuados en la clasificación de las 

basuras, en los tres centros poblados y veredas vecinas a la cabecera municipal. 

ii. Gestión para la creación y puesta en marcha del programa para la protección, 

preservación y conservación de micro cuencas. 

iii. Gestionar y promover mediante proyectos la consecución de baterías sanitarias. 
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iv. Apoyar el trabajo y la organización de las juntas de acueductos y alcantarillados 

existentes dentro del municipio. 

v. Garantizar el acceso a servicios públicos domiciliarios como un derecho 

fundamental y universal, en condiciones de calidad, eficiencia y equidad. 

vi. Gestión ante el departamento y la nación para iniciar el proyecto de acueducto 

integrado desde la quebrada Flautas Sotara, incluyendo al corregimiento de 

Parraga. 

 

 


